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Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 

31200 Estella-Lizarra  
948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

DEIALDIA 

 

Estella-Lizarrako Udalbatzako kideei dei egiten zaie OHIKO OSOKO 

BILKURARA, datorren 2022ko ekainaren 2an, OSTEGUNA, HAMAHIRUETAN 

(13:00), era presentzialean, Udalbatza aretoan, honekin batera atxikitzen den gai 

zerrendako gaiak aztertzeko eta erabakitzeko. 

 

Estella-Lizarra, 2022eko maiatzaren 30ean 

El alcalde / Alkatea 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 

 

 

GAI-ZERRENDA 

 

MIKEL COLOMO GURBINDO Estella-Lizarrako Udaleko zinegotzi karguaz 

jabetzea. 

 
AKTAK IRAKURRI ETA ONESTSI 

 

1.- 2022ko maiatzaren 5eko ohiko osoko bilkuraren akta irakurri eta onetsi, 

bidezkoa bada. 

 

GOBERNU-ORGANOEN KONTROLA ETA FISKALIZAZIOA 

 

2.- Alkatearen Ebazpenak eta Tokiko Gobernu Batzordeak hartutako erabakiak, 

ohiko azken bilkuratik hartutakoak. 

 

IZAERA ERABAKIGARRIA DUTEN XEDAPENAK ETA TXOSTENAK 

 

3.- Estella-Lizarrako Udaleko EH-Bildu udal taldearen bozeramale berriak 

ezagutzea. 

 

4.- Estella-Lizarrako Udalean telelana arautzen duen Erregelamendua onestea, 

hala badagokio. 

 

5.- Hasierako onespena, bidezkoa bada, “Estella-Lizarra eta Villatuerta arteko 

Bide Ziklagarri bat eraikitzeko proiektua” izeneko proiektu teknikoan sartutako 

obren 2. faseak ukitutako ondasun eta eskubideen banakako zerrenda zehatza. 

 



 
 

 

 

 

6 Convocatoria Pleno junio 2022 euskera 

 

6.- REMONTIVAL ikastetxe publikoa zaharberritzeko obren finantza-plana 

onartzea, hala badagokio, otsailaren 28ko TMA/178/2022 Aginduaren bidez 

onartutako deialdiaren barruan diru-laguntza eskatzeko. 

 

7.- 2021eko aurrekontu luzatuaren 7. aldaketa hasiera batez onestea, bidezkoa 

bada. Kreditu berezia eta kreditu gehikuntza. 

 

8.- Estella-Lizarrako Udal Plan Orokorreko antolamendu determinazio 

egituratzaileen aldaketa, “LIZARRA” kanpina handitzeko, behin-behineko 

onespena, hala badagokio. 

 

9.- Izaera erabakigarria duten premiazko mozioak, halakorik bada. 

 

MOZIO EZ ERABAKIGARRIAK 

 

10.- Izaera ez erabakigarria duten premiazko mozioak, halakorik bada. 

 

11.- Eskariak eta galderak. 
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Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 

31200 Estella-Lizarra  
948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

CONVOCATORIA 

 

Se convoca a los miembros de la corporación del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, 

a la SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, que tendrá lugar el próximo JUEVES día 2 

de junio de 2022 a las TRECE HORAS (13:00), de manera presencial en el salón 

de plenos de la casa consistorial, al objeto de tratar y resolver lo procedente sobre 

los asuntos del Orden del día adjunto. 

 

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 

El alcalde / Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Koldo Leoz Garciandia 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Toma de posesión de Mikel Colomo Gurbindo como concejal del Ayuntamiento 

de Estella-Lizarra. 

 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

 

1.- Lectura y aprobación si procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria 

de fecha 5 de mayo de 2022. 

 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

2.- Resoluciones de alcaldía y acuerdos de la Junta de gobierno local adoptados 

desde la última sesión ordinaria. 

 

ACUERDOS Y EXPEDIENTES DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

 

3.- Tomar conocimiento de los nuevos portavoces del grupo municipal de EH-
Bildu en el Ayuntamiento de Estella-Lizarra. 
 

4.- Aprobación si procede, del Reglamento regulador del teletrabajo en el 

Ayuntamiento de Estella-Lizarra. 

 

5.- Aprobación inicial, si procede, de la relación concreta e individualizada de 

bienes y derechos afectados por la 2ª fase de las obras incluidas en el proyecto 

técnico denominado “Proyecto Constructivo de una Senda Ciclable entre Estella-

Lizarra y Villatuerta”. 
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6.- Aprobación, si procede, del plan financiero de la obras de rehabilitación del 

Colegio Público REMONTIVAL, con el objeto de solicitar subvención dentro de la 

convocatoria aprobada por Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero. 

 

7.- Aprobación inicial, si procede, de la modificación presupuestaria nº 7 al 

presupuesto prorrogado de 2021. Crédito extraordinario y Suplemento de 

crédito. 

 

8.- Aprobación provisional, si procede, de la modificación de determinaciones 

de ordenación de carácter estructurante del Plan General Municipal de Estella-

Lizarra para la ampliación del camping “LIZARRA”. 

 

9.- Mociones de urgencia de carácter resolutivo, si las hubiere. 
 

MOCIONES NO RESOLUTIVAS 

 

10.- Mociones de urgencia de carácter no resolutivo, si las hubiere. 
 

11.- Ruegos y preguntas. 
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PLENO JUNIO 2022 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

HACIENDA /SERVICIOS GENERALES 

MAYO 2022 
FECHA Nº ÁREA DESCRIPCIÓN 

02-may-22 163 ALMUDI Cuotas AULAS PINTURA MAYO 

02-may-22 164 ARBITRIOS Aprobación liquidaciones plusvalía  

03-may-22 165 HACIENDA Adjudicación del contrato de baños públicos en calle Curtidores 

03-may-22 166 PERSONAL Servicios mínimos huelga Escuela Infantil 

04-may-22 167 
ESCUELA 
INFANTIL 

Recibos Escuela Infantil Mayo 2022 

04-may-22 168 HACIENDA  Reparto gastos Locales Estación de autobuses 

04-may-22 169 BODAS Delegación boda 21-5-22 en el concejal Gonzalo Fuentes Urriza 

05-may-22 170 PERSONAL 
Oferta Pública de Empleo para 2022 Ley 20/2021 Procesos de 
estabilización 

05-may-22 171 
ESCUELA 
INFANTIL 

Rectificación recibos duplicados 

05-may-22 172 DEPORTES Cuotas Gerontogimnasia 

06-may-22 173 HACIENDA 
Aprobación expediente concurso de proyectos reconversión 
Frontón Lizarra 

06-may-22 174 BODAS 
Delegación boda 15-5-22 en la concejala Maider Barbarin Pérez 
de Viñaspre 

175 HACIENDA 
Segunda ampliación plazo obra construcción de nave para vivero 
de empresas 

09-may-22 176 DEPORTES Cuotas Multideporte 

177 HACIENDA 
Compensación de deudas contrato gestión y explotación del Bar 
del Espacio Cultural Los Llanos 

178 ARBITRIOS Aprobación tasas inhumación abril cementerio municipal 

10-may-22 179 ARBITRIOS Remisión TAN alegación y expte. RA 22-00570 

10-may-22 180 DEPORTES 
Autorización uso Frontón Lizarra Asociación Juvenil Quinta Estella-
Lizarra 

10-may-22 181 HACIENDA Relacion pagos 80 (facturas varias) 

10-may-22 182 ARBITRIOS Remisión TAN alegación y expte. RA 22-00696 

10-may-22 183 SSB Ayuda Urgencia Exp. 5334 

11-may-22 184 HACIENDA 
Aprobación informe alegaciones contra denegación subvención 
G.N. Obras Colegio Remontival 

185 DEPORTES 
Aprobación convenio CC Estella Trofeo Femenino Ayto Estella-
Lizarra  

186 CULTURA Denegación autorización celebración evento musical Fiestas Puy 

187 SSB Aprobación cuotas SAD Abril 

188 JUVENTUD Aprobación actividades Virgen del Puy 2022 

12-may-22 189 HACIENDA Aprobación liquidación tributaria tasa subsuelo 1º trimestre 2022 

190 
EMPLEO Y 

MIGRACION 
Relación de Gastos Escuela Taller  a compartir con A.N.T.R.V. 

13-may-22 191 HACIENDA Autorización DJ en terraza del Bar The Faculty el día 21 de mayo 

192 BODAS Delegacion boda 28-5-22 en el concejal Pablo Ezcurra Fernández 

16-may-22 193 HACIENDA 
Autorización venta de globos durante las fiestas de la Virgen del 
Puy 

16-may-22 194 PERSONAL 
Licencia no retribuida por asuntos propios para el mes de julio de 
SVS 



17-may-22 195 HACIENDA  Compensacion deuda empresa PRADA ARQUITECTURA S.L.  

17-may-22 196 HACIENDA 
Anulación parcial de recibo 2022 043 71 tasa subsuelo 1º trimestre 
2022 

18-may-22 197 HACIENDA 
Aprobación informe alegaciones contra denegación subvención 
G.N. Promotora de Igualdad 

18-may-22 198 SSB Aprobación solicitud Alta SAD Exp. Nº 1326 

18-may-22 199 SSB Aprobación solicitud Alta SAD Exp. Nº 5306 

18-may-22 200 SSB Aprobación solicitud Alta SAD Exp. Nº 4171 

18-may-22 201 PERSONAL Anticipo Ordinario Reintegrable a AJA 

19-may-22 202 HACIENDA Mod. Nº 6 Incorporacion de remanente de crédito 

19-may-20 203 ARBITRIOS Solicitud Bonificaciones IAE Gob. Navarra Cooperativas 

19-may-22 204 PERSONAL 
Aprobación bases convocatoria relación complementaria de 
Trabajador/a Social 

20-may-22 205 PERSONAL 
Licencia no retribuida por asuntos propios para el mes de julio de 
TSU 

20-may-22 206 PERSONAL 
Denegacion compensación por trabajo en domingo o festivo por 
jornada y media al A030 

20-may-22 207 FESTEJOS 
Autorización Comparsa utilización figuras fiesta Puy y aprobación 
gasto seguro y transporte 

23-may-22 208 ARBITRIOS 
Traslado de restos de Nicho núm. 1602 "B" al Columbario núm. 
2753 "C" 

23-may-22 209 FESTEJOS Autorización utilización plaza de toros al club Taurino Estelles 

24-may-22 210 ARBITRIOS Aprobacion rolde IAE 2020 95% recibo cooperativas 

24-may-22 211 PERSONAL Nueva designación Tribunal convocatoria Arquitecto/a 

24-may-22 212 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Autorización circulación tren turístico el día 28 de mayo 

26-may-22 213 ARBITRIOS Aprobación liquidaciones plusvalía  

27-may-22 214 PERSONAL Prórroga de funcionario hasta el 31 de octubre de 2022 

27-may-22 215 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Autorización ocupación vía pública y prestámo de material vermout 
quinta 72 para el día 4 de junio 

27-may-22 216 HACIENDA Adjudicación obra Acondicionamiento Acera Callizo San Lorenzo 



 

  

   

 

 
 

RELACIÓN RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

POLICÍA MAYO 2022 
 

FECHA NÚMERO DESCRIPCIÓN 

02/05/2022 118-P/2022 Sanción infracción limpieza viaria 

02/05/2022 119-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

02/05/2022 120-P/2022 Sanción comportamiento incívico 

02/05/2022 121-P/2022 Sanción orinar en la vía pública 

02/05/2022 122-P/2022 Sanción comportamiento incívico 

02/05/2022 123-P/2022 Sanción infracción accesos centro histórico y comercial 

02/05/2022 124-P/2022 Sanción orinar en la vía pública 

02/05/2022 125-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

02/05/2022 126-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

02/05/2022 127-P/2022 Sanción infracción centro histórico y comercial 

02/05/2022 128-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

02/05/2022 129-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

02/05/2022 130-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

02/05/2022 131-P/2022 Sanción Perro suelto 

02/05/2022 132-P/2022 Sanción Perro suelto 

04/05/2022 133-P/2022 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 

04/05/2022 134-P/2022 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 

04/05/2022 135-P/2022 Incoación expediente sancionador orinar en la vía pública 

11/05/2022 136-P/2022 Resolución Liquidación Recibos Informes Policía 

18/05/2022 137-P/2022 
Remisión expediente e informe alegaciones TAN R.A. 22-
00854 

19/05/2022 138-P/2022 Inadmisión de alegaciones expediente sancionador 

20/05/2022 139-P/2022 
Retrotraer actuaciones e incoación de expediente 
sancionador  

23/05/2022 140-P/2022 Incoación expediente sancionador perro suelto 

23/05/2022 141-P/2022 Incoación expediente sancionador molestias ladridos perro 

23/05/2022 142-P/2022 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 

23/05/2022 143-P/2022 Incoación expediente sancionador perro suelto 

23/05/2022 144-P/2022 Incoación expediente sancionador orinar en vía pública 

23/05/2022 145-P/2022 
Incoación expediente sancionador tirar cohetes y petardos 
sin autorización 

23/05/2022 146-P/2022 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
Centro de Reunión y de Ocio 

23/05/2022 147-P/2022 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
Centro de Reunión y de Ocio 

23/05/2022 148-P/2022 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
Centro de Reunión y de Ocio 

23/05/2022 149-P/2022 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
Centro de Reunión y de Ocio 

24/05/2022 150-P/2022 Sanción infracción limpieza viaria 

24/05/2022 151-P/2022 Sanción infracción comportamiento incívico 

24/05/2022 152-P/2022 Sanción infracción perro suelto 
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PLENO JUNIO 2022 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

URBANISMO 

MAYO 2022 

Nº Fecha DESCRIPCIÓN 

16 03/05/2022 Licencia vallado vía pública C/Camino de Logroño nº 2 

17 10/05/2022 Licencia actividad venta pinturas en C/Merkatondoa nº 22, letra C 

18 10/05/2022 Redefinición actividad de bar, a bar y café-espectáculo, en local cultural  sito 
en C/Gustavo de Maeztu nº 16 

19 10/05/2022 Licencia de obra reforma de nave para venta pinturas C/Merkatondoa, 22. letra 
C 

20 19/05/2022 Audiencia 10 día para alegaciones por instalación caldera pellets sin licencia 
municipal 
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PLENO-JUNIO 2022 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
PATRONATO ESCUELA DE MÚSICA 

MAYO 2022 

Fecha  Nº DESCRIPCIÓN 

05/05/2022 10 PERSONAL Oferta Pública de Empleo para 2022 Ley 20/2021  
10/05/2022 11 HACIENDA RELACION PAGOS Os 6 (FRAS VARIAS) 
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PROPUESTA DE ACUERDO 
(PLENO 02/06/2020) 

3.- CONOCIMIENTO DE LOS NUEVOS PORTAVOCES DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE EH-BILDU EN EL AYUNTAMIENTO DE ESTELLA-LIZARRA. 

Dispone el artículo 24.2 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales que en el escrito mediante el que se constituye 
el Grupo Municipal, se podrá designar al miembro del grupo que vaya a ejercer 
las funciones de Portavoz del grupo y en su caso a la persona que vaya a ser 
suplente. 

El artículo 95 del vigente Reglamento Orgánico Municipal establece además que 
de la constitución de los grupos municipales y de sus integrantes y portavoces, el 
alcalde dará cuenta al pleno en la primera sesión que se celebre. 

En el pleno celebrado por este Ayuntamiento el día 4 de abril de 2020 se dio cuenta 
de los nuevos portavoces del grupo municipal de EH-Bildu, que designaba a 
Regino Etxabe Díaz como titular y a Edurne Ruiz Armendáriz como suplente. 

Una vez que se ha producido el relevo de los miembros de este grupo municipal 
tras la renuncia de la concejala Edurne Ruiz Armendáriz, desde el grupo 
municipal de EH-Bildu se ha comunicado a alcaldía la designación de los nuevos 
portavoces, manteniendo a Regino Etxabe Díaz como titular y nombrando a Unai 
Errazkin Peña como suplente. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 del Real 
Decreto 2568/1986 de 28 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 
95 del Reglamento Orgánico Municipal, SE ACUERDA. 

Primero.- Quedar enterados de la designación de Unai Errazkin Peña como 
portavoz suplente del grupo municipal de EH-Bildu en el Ayuntamiento de 
Estella-Lizarra. 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a secretaría municipal, y proceder 
a la incorporación del mismo en el expediente de su razón. 

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 
El alcalde/Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 
Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 02/06/2022) 

4.- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL TELETRABAJO 

EN EL AYUNTAMIENTO DE ESTELLA-LIZARRA 

Establece el artículo 324.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra que Las disposiciones generales emanadas de 

las entidades locales en ejercicio de la potestad reglamentaria y en el ámbito de 

su competencia adoptarán la forma de Reglamentos, si tuvieren por objeto 

regular la organización y funcionamiento de la Administración local, y, en otro 

caso, de Ordenanzas. 

La situación vivida desde marzo de 2020 como consecuencia de la pandemia de 

COVID-19, y la implantación del teletrabajo como alternativa al trabajo presencial 

en situaciones de confinamiento y restricciones a la movilidad ha permitido 

explorar la posibilidad de extender esta modalidad a otras situaciones, lo que 

impone en todo caso la necesidad de establecer un marco regulador que 

garantice la correcta satisfacción del servicio público, pero también el equilibrio 

entre el trabajo a distancia y el derecho a la desconexión por parte del personal 

municipal, contribuyendo así al desarrollo de un empleo público moderno, 

profesional y flexible en la gestión. 

Visto el informe jurídico que obra en el expediente, en el que consta que se ha 

recabado la participación de la representación del personal en el texto del 

reglamento, considerando que al amparo de lo dispuesto en el 325.4 de la Ley 

Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra el trámite de 

información pública no es preceptivo en el caso de los reglamentos que afectan 

a la organización de la propia entidad local,  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 del Real Decreto 2568/1986 

de 28 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 60 del 

Reglamento orgánico municipal, con el dictamen favorable de la comisión 

informativa permanente de personal y seguridad ciudadana de fecha 19 de mayo 

de 2022. SE ACUERDA:

Primero.- Aprobar el Reglamento regulador del teletrabajo en el Ayuntamiento 

de Estella-Lizarra. 
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Segundo.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 325.4 de la Ley Foral 6/1990, 

de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, y en atención a la naturaleza 

jurídica de la norma aprobada, prescindir del trámite de información pública del 

expediente, ordenando la publicación del presente acuerdo, junto con el texto 

normativo íntegro, en el Boletín Oficial de Navarra a efectos de su entrada en 

vigor, y ordenar la incorporación del mismo al expediente de su razón. 

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 
El alcalde/Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 02/06/2022) 

5.- INICIO DEL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO PARA LA OCUPACIÓN DE 

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE SENDA CICLABLE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 

DE ESTELLA-LIZARRA Y VILLATUERTA (2ª Fase Estella-Lizarra). 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Estella-Lizarra 

de fecha 17 de marzo de 2022 se aprobó el proyecto técnico redactado por 

ALÍNEA Ingeniería y Territorio S.L. denominado Proyecto Constructivo de una 

Senda Ciclable entre Estella-Lizarra y Villatuerta, al objeto de que el 

Ayuntamiento de Estella-Lizarra pudiera iniciar expediente de ejecución de las 

obras en la parte correspondiente a su término municipal, todo ello conforme al 

convenio interadministrativo suscrito entre el Departamento de Cohesión 

Territorial del Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de Estella-Lizarra y 

Villatuerta para el desarrollo del proyecto constructivo y la ejecución de la senda 

ciclable entre Estella-Lizarra y Villatuerta. 

Figura en el proyecto una relación de bienes y derechos afectados por la 

ejecución de las obras incluidas dentro de la 2ª fase, denominada en el proyecto 

“Lote 3, Estella-Lizarra II”, en concepto de expropiación definitiva para la 

correcta ejecución de las obras, una vez que no ha sido posible alcanzar 

acuerdos con los propietarios de la senda existente para realizar las 

adecuaciones de esta sin necesidad de proceder a la adquisición forzosa. 

Una vez aprobado el documento; a la vista de la documentación obrante en el 

expediente; y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 215.2 de la Ley Foral 

6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en cuya virtud la 

aprobación de los proyectos de obras relativos a los planes de obras y servicios 

locales llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 

ocupación de los bienes comprendidos en ellos, a efectos de expropiación 

forzosa, procede iniciar expediente expropiatorio al amparo de las disposiciones 

de aplicación contenidas en la Ley de Expropiación Forzosa. 

Por lo expuesto, con el dictamen favorable de la Comisión informativa 

permanente de Economía y Hacienda de fecha 4 de abril de 2022 emitido en 
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cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 60 y 70 del Reglamento orgánico 

municipal, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a este órgano en las 

disposiciones reguladoras del procedimiento expropiatorio, SE ACUERDA: 

Primero.- Iniciar el expediente para la expropiación de los bienes y derechos 

afectados por la ejecución de las obras incluidas en el proyecto técnico 

denominado “Proyecto Constructivo de una Senda Ciclable entre Estella-Lizarra 

y Villatuerta”, correspondientes a la 2ª fase de las obras. 

Segundo.- Aprobar inicialmente la relación concreta e individualizada de bienes 

y derechos afectados por el Proyecto, conforme al anexo I del presente acuerdo. 

Tercero.- Aprobar una retención de crédito en la partida del presupuesto 

454006090000  “Senda ciclable”, por importe de 308,73 €, para la expropiación 

de bienes y derechos afectados por el proyecto técnico denominado “Proyecto 

Constructivo de una Senda Ciclable entre Estella-Lizarra y Villatuerta”, 

correspondientes a la 2ª fase de las obras. 

Cuarto.- Someter el expediente a un periodo de información pública de quince 

días hábiles al objeto de que cuantas personas se consideren afectadas por el 

expediente puedan comparecer en el mismo y formular en su caso las 

alegaciones que estimen oportunas. 

Quinto.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, en los 

periódicos de mayor circulación dentro de la Comunidad Foral y en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Sexto.- Notificar el presente acuerdo a los titulares de las parcelas incluidas en 

la relación provisional de bienes y derechos que se acompaña. 

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 

El alcalde-Alkatea 
Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE 

EXPROPIATORIO 

PROYECTO DE SENDA CICLABLE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 

DE ESTELLA-LIZARRA Y VILLATUERTA (2ª Fase Estella-Lizarra) 

N° EXP Pol Parcela Propietario/s. Sup. Catast. Sup. afectada 

EXP-1 5 872 BENGURIA F, M. Rosario y 

ESPARZA E., Julio 
12.413,73m2 696,00 m2

EXP-2 5 1007
MARTÍNEZ ECHEVERRÍA, 

Pedro M. 
1.182,87 m2 66,60 m2

EXP-3 5 589 KEMIRA IBÉRICA,S.A. 6.159,79 m2 438,03 m2

EXP-4 5 590
RADA ASTIZ, Ángel y 

Enrique 
1.154,63 m2 27,35 m2

EXP-5 5 588
BONETA L., Jesús  y 

SAAVEDRA L., Soledad 
1.022,62 m2 52,58 m2

Total superficie a expropiar 1.280,56 m2

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 
El alcalde/Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 02/06/2022) 

6.- APROBACIÓN DEL PLAN FINANCIERO DE LA OBRAS DE 

REHABILITACIÓN DEL COLEGIO PÚBLICO REMONTIVAL, CON EL 

OBJETO DE SOLICITAR SUBVENCIÓN DENTRO DE LA CONVOCATORIA 

APROBADA POR ORDEN TMA/178/2022, DE 28 DE FEBRERO. 

Por Orden TMA/178/2022, de 28de febrero, se aprueban las bases reguladoras 

de la concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad 

pública y la convocatoria para la presentación de solicitudes por el 

procedimiento de competencia competitiva en el marco de recuperación, 

transformación y resiliencia (BOE 11 de marzo 2022). 

Encargado al ingeniero Carlos Ros Zuasti, presenta valoración de las 

actuaciones precisas a realizar en el Colegio Público REMONTIVAL 

subvencionables dentro de la presente convocatoria, se presenta el siguiente 

resumen de actuaciones: 
ACTUACIÓN IMPORTE BI IVA TOTAL TIP

O

% SUBV SUBVENCIÓN

Aislamiento envolvente 972.040,00 € 204.128,40 € 1.176.168,4 € A 100% 972.040,00 €

Proyecto y dirección obras (8%) 136.573,00 € 28.680,33 € 165.253,33 € A 100% 136.573,00 €

Instalación caldera biomasa 340.909,00 € 71.590,89 € 412.499,89 € A 100% 340.909,00 €

Válvulas radiadores 12.397,00 € 2.603,37 € 15.000,37 A 100% 12.397,00 €

Instalación fotovoltaica 111.570,00 € 23.429,70 € 134.999,70 € A 100% 111.570,00 €

Sistema control BMS remoto 57.851,00 € 12.148,71 € 69.999,71 € A 100% 57.851,00 €

Sustitución alumbrado 383.471,00 € 80.528,91 € 463.999,91 € A 100% 383.471,00 €

SUMA TIPO A 2.014.811,00 € 423.110,31 € 2.437.921,3 €1

Ahorro consumo agua 6.612,00 € 1.388,52 € 8.000,52 € B 85% 5.620,20 €

Instalación residuos 5.785,00 € 1.214,85 € 6.999,85 € B 85% 4.917,25 €

Proyecto y dirección obras (8%) 992,00 € 208,32 € 1.200,32 € B 85% 843,20 €

SUMA TIPO B 13.389,00 € 2.811,69 € 16.200,69 €

Cubierta comedor 74.380,00 € 15.619,80 € 89.999,80 € D 85% 63.223,00 €

Proyecto y dirección obras (8%) 5.950,00 € 1.249,50 € 7.199,50 € D 85% 5.057,50 €

SUMA TIPO D 80.330,00 € 16.869,30 € 97.199,30 € -

Protección contra sobretensiones 6.198,00 € 1.301,58 € 7.499,58 € E 85% 5.268,30 €

Descalcificadora 12.397,00 € 2.603,37 € 15.000,37 € E 85% 10.537,45 €

Proyecto y dirección obras (8%) 1.488,00 € 312,48 € 1.800,48 € E 85% 1.264,80 €

SUMA TIPO E 20.083,00 € 4.217,43 € 24.300,43 €

SUMA TOTAL 2.128.613,00 € 442.791,30 € 2.575.621,73 € 2.111.542,70 €

Suma total obras 1.983.610,00 € 412.340,67 € 2.400.168,10 €

Suma total pyto. y dirección 145.003,00 € 30.450,63 € 175.453,63 €

Neto aporta Ayuntamiento 464.079,03 €
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En ejercicio de las competencias atribuidas por los artículos 8 y 226.1 de la Ley 

Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, 224 de la Ley 

Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, y con el 

dictamen favorable de la Comisión Informativa Especial de Cuentas y Hacienda 

de fecha 7 de octubre de 2019, SE ACUERDA 

 

Primero.- Solicitar subvención dentro de la convocatoria aprobada por Orden 

TMA/178/2022, de 28 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras 

de la concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad 

pública y la convocatoria para la presentación de solicitudes por el 

procedimiento de competencia competitiva en el marco de recuperación, 

transformación y resiliencia (BOE 11 de marzo 2022), para la ejecución de 

inversiones en el Colegio Público REMONTIVAL de Estella-Lizarra, según 

memoria valorada presentada. 

 

Segundo.- Aprobar el plan financiero y compromiso de financiar las obras 

contenidas en la solicitud de subvención, con fondos propios (Remanente de 

Tesorería) en la parte no cubierta por subvención por importe estimado de 

465.000 € 

 
INVERSIÓN IMPORTE 

Importe obra IVA incluido 2.400.168,10 €

Importe honorarios IVA incluido 175.453,63 €

Importe total de la inversión IVA incluido 2.575.621,73 €

FINANCIACIÓN 

Subvención 2.111.542,70 €

Remanente de Tesorería 464.079,03 €

 

El presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Estella-Lizarra incluye la 

aplicación presupuestaria de gastos 32320 6320001 “Obras envolvente colegio 

público” con una previsión definitiva, tras la modificación presupuestaria nº 7, 

por importe de 2.575.621,72 €, para dar cobertura a los gastos derivados de la 

citada inversión, con un financiación prevista de 2.111.542,70 €. 

 

Tercero.- En el supuesto de que el importe financiable establecido resultare 

menor al importe previsto por el Ayuntamiento, y por tanto la cantidad a financiar 

por éste aumentara, la financiación de dicho gasto se realizará con cargo a 

Remanente de Tesorería. 
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Cuarto.- Autorizar al alcalde o a quien legamente le sustituya a la firma de 

cuantos documentos sean necesarios en virtud de este acuerdo. 

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo al Área de Intervención a los efectos 

oportunos, y proceder a la incorporación en el expediente de su razón.

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 

El alcalde-Alkatea 
Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(Pleno 02/06/2022) 

 

 

7.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 

SIETE (7A Y 7B) AL PRESUPUESTO PRORROGADO PARA 2022. CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

 

A la fecha del informe, el ayuntamiento no dispone de presupuesto para 2022, 

por lo que se está funcionando con presupuesto prorrogado de 2021.  

 

Por parte de las distintas áreas municipales se plantea incrementar una serie de 

partidas del presupuesto para el año 2022, que se han estimado insuficientes, 

así como crear otras nuevas, según peticiones que figuran en el expediente. 

 

En base a los antecedentes, y para dar cobertura presupuestaria a los gastos 

mencionados, es preciso tramita una modificación presupuestaria, crédito 

extraordinario y suplemento de crédito, financiada con subvención concedida, 

con cutas de urbanización, cuya estimación no figura en el presupuesto 

prorrogado para 2022 y el resto con remanente de tesorería disponible al cierre 

de 2021. 

 

Al cierre de 2021 el remanente de tesorería quedaría: 

 
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 7.029.329,82 € 

* RT POR EXISTENCIA DE RECURSOS AFECTADOS   

* RT POR EXISTENCIA DE GASTOS CON F. AFECTADA 135.782,22 € 

* RT PARA GASTOS GENERALES 6.893.547,60 € 

 

De este remanente, parte es preciso reservar para contingencias. Se estima una 

reserva para contingencias de unos 300.000 € (36.000 € plusvalías recurridas y 

cobradas, 160.000 € sentencia atrasos policía, 100.000 € subida suministros). 

 

A la fecha se han aprobado modificaciones presupuestarias por importe de 

4.508.157,81 €, de ellas financiadas con Remanente de Tesorería, por importe 

de 3.342.705,59 €: 

 

 Mod. 2: incorporación de remanente de crédito por importe de 

2.350.809,65 €, financiado con remanente de tesorería. 

 



 Mod. 3: crédito extraordinario y suplemento de crédito por importe 54.880 

€ financiado con RT por importe de 24.880 €. 

 Mod. 4: incorporación de remanente de crédito por importe de 529.168,16 

€, financiado con remanente de tesorería por importe de 497.715,94 €. 

 Mod. 5: crédito extraordinario y suplemento de crédito por importe 

1.573.300 € financiado con RT por importe de 469.300 €. 

 Mod. 6: incorporación de remanente de crédito por importe de 337.862,00 

€, financiado con remanente de tesorería por importe 297.862,00 €. 

Desde al Área de juventud informan que se ha solicitado subvención para un 

proyecto de Erasmus+ junto con la Mancomunidad de Pais de Nai, en Francia, 

para el que han propuesto una concesión de subvención de 24.414,00 €, se 

solicita incremento de a la aplicación presupuestaria correspondiente, financiada 

con el incremento de subvención. 

Existe por tanto financiación suficiente para hacer frente a la modificación 

presupuestaria de crédito extraordinario y suplemento de crédito por importe de 

2.861.594,00 €, financiado con RT por importe 1.034.180,00 € con el desglose 

de aplicaciones presupuestarias que de detalla en el acuerda primero. 

En base a los antecedentes, visto el informe de intervención, en el que se 

advierte del posible incumplimiento de la regla de estabilidad presupuestaria al 

cierre de 2022, con el dictamen favorable emitido por la Comisión informativa 

especial de cuentas y hacienda de fecha 30 de mayo de 2022, y en el ejercicio 

de las atribuciones conferidas al pleno por el artículo 22.2.e de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SE ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria número 7-A 

Suplemento de Crédito y 7-B Crédito extraordinario, así como su financiación a 

través del remanente de tesorería al cierre de 2021, cuotas de urbanización y 

subvenciones, con el siguiente detalle: 

PYTO Funcional Económico Descripción MOD 7.A SUP MOD 7.B CEX R.Tª SUBV/C.URB

15330 2100000 Reparación calles 

y caminos 

80.000,00 € 80.000,00 € 

15330 2100001 Mto 

juegos/parques de 

esparcimiento 

10.000,00 € 10.000,00 € 

23910 2260602 25 aniversario 

área igualdad 

15.000,00 € 15.000,00 € 



Secretaría/Idazkaritza 

Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 
31200 Estella-Lizarra  

948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

PYTO Funcional Económico Descripción MOD 7.A SUP MOD 7.B CEX R.Tª SUBV/C.URB

23990 2269900 Acciones 

migración 

30.000,00 € 30.000,00 € 

24110 2260600 Actividades 

empleo 

45.000,00 € 45.000,00 € 

32320 2200004 Señalización 

recorrido 

divulgativo ciudad 

10.000,00 € 10.000,00 € 

33320 2270101 Contrato vigilancia 

museo 

20.000,00 € 20.000,00 € 

33392 2120000 Conservación 

edificio estación 

14.000,00 €  14.000,00 € 

33700 2260600 Actividades 

comisión juventud 

50.000,00 €  50.000,00 € 

33700 2260900 Programa 

erasmus + 

22.414,00 € 22.414,00 € 

33800 2262000 Fiestas patronales 70.000,00 €  70.000,00 € 

43200 2260601 Campaña de 

turismo 

30.000,00 €  30.000,00 € 

43200 2270200 Imagen turística 

(video y fotos 

publicidad. 

60.000,00 €  60.000,00 € 

43200 2262002 Fiesta mercados 

con estrella 

8.000,00 € 8.000,00 € 

Suma capítulo 2 331.414,00 € 133.000,00 € 442.000,00 € 22.414,00 €

01100 4890000 Devolución cuotas 

urbanización ar-3 

120.000,00 € 120.000,00 € 

34205 4790000 Déficit 

polideportivo 

33400 4820000 Becas a jóvenes 

generación 

“smade” (semana 

música antigua) 

7.000,00 € 7.000,00 € 

43200 4890000 Subv. Asoc. host 

semana medieval 

y mercados antaño 

50.000,00 € 50.000,00 € 

Suma capítulo 4 50.000,00 € 127.000,00 € 177.000,00 €

13210 6330001 Inversión control 

acceso resto 

ciudad (cámaras 

control tráfico) 

30.000,00 € 30.000,00 € 

13210 6400000 Programa 

informático ZAC 

(zona 

estacionamiento 

controlado) 

15.000,00 € 15.000,00 € 

13300 6320000 Inversiones 

aparcamiento 

subterráneo 

27.910,00 € 27.910,00 € 

2020/02 15100 6400010 Plan parcial y Pyto. 

Reparcelación 

Ibarra 

443.000,00 € 443.000,00 € 

15330 6240000 Plataforma 

elevadora móvil 

9.500,00 € 9.500,00 € 

2022/13 17100 6090000 Paseo Natural 

Candelitera 1ª 

Fase 

15.120,00 € 15.120,00 € 



PYTO Funcional Económico Descripción MOD 7.A SUP MOD 7.B CEX R.Tª SUBV/C.URB

32320 6320001 Envolvente 

Colegio Público y 

rehabilitación 

1.317.000,00 € 90.000,00 € 1.227.000,00 € 

33310 6230000 Proyector Casa de 

Cultura 

6.000,00 € 6.000,00 €  -  

2022/15 33320 6320000 Inversión Museo 

4ª FASE Cambio 

LED 

21.650,00 € 11.650,00 € 10.000,00 € 

34202 6320000 Reconversión 

frontón Lizarra 

130.000,00 € 130.000,00 € 

42200 6190000 Inversión Polígono 

industrial 

40.000,00 € 40.000,00 € 

2022/14 42200 6400000 Proyectos fase II 

Pol industrial 

Miguel de Eguia 

125.000,00 €  125.000,00 € 

92000 6290001 Proyecto baños 

plaza Fueros 

20.000,00 € 20.000,00 € 

92000 6290000 Inversiones 

modernización 

Salón plenos 

20.000,00 € 20.000,00 € 

Suma capítulo 6 2.103.530,00 € 116.650,00 € 415.180,00 € 1.805.000,00 €

Total general 2.484.944,00 € 376.650,00 € 1.034.180,00 € 1.827.414,00 €

Suma 7a + 7b 2.861.594,00 €

EC ING Concepto SUBV 

4970000  SUBVENCIÓN ERASMUS +  22.414,00 €

7720002  CUOTAS URBANIZACIÓN IBARRA  443.000,00 €

7200000  SUBV ESTADO ENVOLVENTE COLEGIO 

PÚBLICO  

1.227.000,00 €

7508000  SUBV GN INVERSIÓN MUSEO  10.000,00 €

7720000  CUOTAS URBANIZACIÓN POLÍGONO 

INDUSTRIAL  

125.000,00 €

87000 Remanente de Tesorería 1.034.180,00 €

SUMA 2.861.594,00 €

Segundo.- Exponer el expediente al público en la Secretaría de esta Entidad, el 

expediente de modificación 7A/2022 Y 7B/2022,  durante quince días naturales 

en el Tablón de anuncios municipal, a fin de que los interesados, puedan 

examinarlo y formular reclamaciones, reparos u observaciones; indicando en el 

mismo que contra el presente acuerdo, que no es definitivo en vía administrativa, 

no cabe la interposición de recurso por tratarse de un acto de trámite, y que en 

caso de que no se formulen reclamaciones, se entenderá producida la 

aprobación definitiva, entrando en vigor un vez transcurrido el periodo de 

exposición pública.  

Tercero.- Facultar al Sr. alcalde o a quien legamente le sustituya a firmar cuantos 

documentos sean necesarios en virtud de este acuerdo. 
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Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo al Área de Intervención a los efectos 

oportunos, y proceder a la incorporación en el expediente de su razón. 

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 

El alcalde/Alkatea 
Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(Pleno 02/06/2022) 

8.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURANTE 

DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ESTELLA-LIZARRA PARA LA 

AMPLIACION DEL CAMPING LIZARRA. 

Visto acuerdo adoptado por el pleno del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, en 

sesión de 7 de octubre de 2021, en cuya virtud se aprobó inicialmente la 

modificación de las determinaciones de ordenación de carácter estructurante del 

Plan General Municipal, sobre la parcela 238 del polígono 5 del catastro 

municipal, para la ampliación del camping Lizarra, promovido por la mercantil 

“Seirak Bat, SL.”. 

Habiendo sido sometido el expediente al trámite de exposición pública, por 

periodo de un mes mediante la inserción del correspondiente anuncio en el 

Boletín Oficial de Navarra nº 281, de 16 de diciembre de 2021,  así como en la 

prensa local, sin que durante ese plazo se hayan presentado alegaciones al 

mismo 

Vistos los Informes emitidos por el Departamento de Ordenación del Territorio, 

Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos del Gobierno de Navarra de fechas 

veinticuatro de enero y diez de febrero de 2022, así como el resto de los emitidos 

en el expediente y que obran en el mismo. 

Vista documentación técnica presentada por los técnicos redactores del 

documento,  con núm. de registro electrónico 802, de fecha veinticuatro de 

febrero de 2022, que incorpora las modificaciones resultantes del informe de 

veinticuatro de enero, para que por el Ayuntamiento se proceda a la aprobación 

provisional de la modificación tramitada. 

Vista Resolución 227E/2022, de 17 de marzo del Director General de Medio 

Ambiente del Gobierno de Navarra,  formulando Informe Ambiental Estratégico, 

que asimismo obra en el expediente, y que ha sido publicada en el Boletín Oficial 

de Navarra nº 81 de 27 de abril. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 9 y 10 del artículo 71 del Decreto 

Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 



de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y lo recogido en el 

citado informe del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje 

y Proyectos Estratégicos del Gobierno de Navarra de fecha veinticuatro de enero 

de 2022, una vez transcurrido el plazo de dos meses para la emisión de los 

informe sectoriales sin que esta haya tenido lugar, procede tener los informes 

por evacuados y por evacuado el informe global preceptivo. 

Atendidos los artículos 71.11 y siguientes del Decreto Foral Legislativo 1/2017, 

de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo, con el dictamen favorable de la Comisión 

informativa permanente de planificación urbana y proyectos estratégicos de 

fecha 9 de mayo de 2022, y con el quórum exigido por el artículo 47 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SE 

ACUERDA: 

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de las determinaciones de 

ordenación de carácter estructurante del Plan General Municipal, sobre la 

parcela 238 del polígono 5 del catastro municipal, para la ampliación del camping 

Lizarra, promovido por la mercantil “Seirak Bat, S.L.”. 

Segundo.- Remitir el expediente completo al Departamento competente en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo para su aprobación definitiva. 

Tercero.- Dar traslado de este acuerdo a la entidad mercantil “Seirak Bat, S.l.”,  

para su conocimiento y  efectos. 

Estella-Lizarra, 30 de mayo de 2022 

El alcalde/Alkatea 
Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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